
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE     
CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO  

  Oiba– Santander 

 
Treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref/: Solicitud amparo de pobreza 
Solicitante: John Hemerson Niño Román 

Rad/: 685004089001-2020-00112-00 

 
Examinada la solicitud de amparo de pobreza elevada por JOHN 
HEMERSON NIÑO ROMÁN, visible a folio 2 del expediente, se 
advierte que esta fue allegada de manera incompleta, pues solo 
consta de un (1) folio donde se exponen los fundamentos facticos del 
numeral primero al séptimo, por tanto, la parte interesada deberá 
allegar la petición de manera íntegra. 
 
En tal virtud, este despacho procede a INADMITIR la solicitud 
presentada, para que el solicitante la subsane en el término de cinco 
(05) días, advirtiéndole que en caso de no corregirse en la forma 
indicada, será rechazada en los términos del artículo 90 del C.G.P. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez,   

 
 

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 
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